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ORDEN d~ 8 de septiembre de 1974 por la qu~ se
autoriza a doña Mercedes RU\-'lra A Imazc,'a la nC~I~

pación de terrenos de dominio público en la zona
maritimo-terrestre del término municipal de Calviá
(Mallorca) para la construcción de varadero, solá~

,riltms, senderos ~ escaleras en Caló de'n Pelltc~r.

El ilustrísimo 'señor Pirector general de Puertos ~ Señales'
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las fa<mltades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiernhre de 19':'!': (~Bo·
latín Oficial del Estado. de 26 de ,septiembre). ha otor~adoa
doiia Mercedes Rovira Almazora, una su-roriz.ación, ,cuyas carac·
terístkas son las siguientes: .
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Esta Dírecci~n General ha resuclto:

1.0 Agrupar los Municipios de Villasandino, Arenillas de
Hiopisuerga, Palacios· de Riopisjerga y Padilla de Abajo (Bur·
gas).

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en Villasandino.
d." Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con

efectos de 1 de septiembre de 1974 Ém la siguiente forma: Ca-
tegoría 3.~. clase 10 y coefici~.nte 3,~. . "

4." Designar en propiedad Secretario· de la agrupación a
áon Agustín Guerrero Abad, que desempefía actualmente la
Secretaria del Ayuntami€mto ·de Villasandino. .

Madrid, 2 de ocÚibre. de 1974.-'-El Directorgenetal, Juan·
Diaz-AD1broncl..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BANCO DE ESP~ÑA20617

20616 ORDEN de 25 de septiembre de 1974 por la· que se
'disrmne la e;ecucióñ de sentencia del Tr'ibunal Su~
premo' en el, recurso número 300,020, interpuesto por
.Refinería de' Productos del Alquítran, S. A."., ~on
tra la de la AJ.ldiencia Territorial de, Oviedo de, 10
de octubre de 1973 por Impuesto Industrial, Licen
cta, Fiscal.

nmo, 'Sr.: Visto el testimonio de la séntencia dk't-ada en
20 de mayo de 1974' por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en reourso contencioso-administrativo número 300.020. intet:p~es
to por .Refinería de Productos del Alquitrán,;S. A.". contra la- de
ra Audiencia Territorial' de Ovledo de 10 'de octubre de 1973,
en relación con las reclamaciones interpuestas por la citada
refinería, por: el concepto de' licencia fiscal' del impuesto in-
dustrial.. . " .

Resultando que concurren en· este caso las ciscunstancias
previstas en el párrafo s.odel articulo .105 de la Ley de 27 de
diciembre de 19f.¡6, .'.'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios .términos de la referida sentencia, cuya partedisposi-
tiva es como -sigue: '

..FallamOS: Que :debemos_ des~estimar y desestimamos el re~
curso de apeláci6n interpuesto contr~ la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso~Admintstrativode la Audiencia Territorial
de Oviedo con fecha de diez de octubre de mil novecientos se
tenta y tres, la que confirmamos íntegramente~ Sin expresa con-

. dena en éastas»-.

- Loque·éomunicQ·a V. l. para su co~ocün¡ento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid... 2B de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario. de

Hacienda, José López-Mufiiz González-Madroño. .

Ilmo.-·Sr. Director general' de Política Tributaria.

(ll E~ta- cotización será aplicable por el Banco de España a los dó·
lares de cuenta Efn· que se' formalice íntercambio con Jos siguientes pai·
ses: Colombia, ruba y Guinea EcuatoriaL .

Provincia Mallorea.
Tér¡nino municipal: Calvíá.
Superficie aproximada:, 152 metros cuadrados.'
Destino: Construcción de varadero, solárium, senderos yesca·

ler!.lS en Caló de'n Pellícer.
Plazo cOnc€'dido~ Quirice afftls.
canon unitario: .30 péSetaspor metro cuadrado, y ~.
In~tala('Íones: Rampa varadero de unos 14.20 por 4 metms y

corn'spondlente- tramo sumergido de 3,30 metros de longitud
un;'};. 2metr~ de {lucho; cinco tramos de sendero en faciU-
taci&:.l de accesOs entre cinco soláriums. . ..

Prescriv.LÍones. La rampa vacadBro podrá ser utmzada. para
cualquier embarcación que lo precise en. caso de' necesidad.Y
el resto de las obras de la presente autorización, serán de
uso público y ~tuito.

.El tit~la-r o heneficiario de las obras vendrá- obligado a colo
car o suprimir carteles pára. destacar el carácter de libre
U'iO públi,;') gratuito de dichas obras, o bien evitar una falsa
¡nterprela<.ión de zona pri,,"a-da o de uso- restringido, respecti
vament.e. Tede ello. a juicio de"la Jefatura de Costas.. y Puertos:

Lo que s6lthace público pará,· ,l{érieral conocimiento.
Madrid, 6 de.· septiembre d.e 1974.-P. D. 'el Director general

de' Puet't)$ y Señ'ales Marítimas, Sabas Marin.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
:iidrriulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a ..Roca Grossa. S. A.'"', para ejecutar
otras. de cubrimiento del tranio de cabecera, del
torrente ..Font d'els Capéllans:. en término muni
cipal d~,Ltoret de Mar (Gerona).

",Roc$, Grossa, S, A.-", ha solicitado la conQesión de las obra?
de cubrimiento del tramo de cabecera del torrente ..Font d'els
Capellans", 'en el término municipal de Ltoret de Mar (Ge
rana), y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar,'" la Entirlad«Roca Grossa, S. A.,., las obras ac
cubrimiento del trarúo de cabecera del torrente ..Font d'els
Capéllans,,: a su paso por la urbanización ",Roca Grt;lssa», en
ténnino -municipal de Lloretde Mar <Gerona), con objeto de
proteger de las aguas- pluViales 10$ via.les de la citada urba.niza
ción y de facilitar· su explotación, quedando. legaüzadas las
obras ';La ejecutadas, y todo con sujeción a las siguientes condi~

ciones:

1." Las obras se ajustaran al. proyecto que sirve de base al
expediente, suscrito -en,Barcelona 6'1). márzo' de 1971 por. el' Inge
niara de Caminos don Rafael Camella Pans.visado por el Ca·
legio de Ingenieros. de Caminos 'con el nítmero PN. ~;3933171,
cuyo presupuesto de ejecucjón ~aterial·asciendea· 302.932,40' pe·
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57,454
58,585
12,124

134,097
19;764

149,153
22,286
8;585

21.627
13,116
9,522

10,416 ~

15,219
313,100
227,135

19,'235

Vendedo.r

57,284
58,355
-12;076

133,471
19,672

148,327
22,177
8,547

21,523
13.047
9,478

10.'367
15,134

310,482
224,687

19,147

Comprador

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Cambios

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dtd)6 de octubre de 1974,

DE

RESOWCION ~de la Dirección General de Admi·
nistraciónLoca,l Pór la que se .agrupan los Muni
cipios de· Villasandino, Arenilla:s de Riopisuerga,
Palacios de JUopisuerga 4' Padilla de AbaTo (Bur~
(JOt!J, ,al solo efecto de sQStener un Secretario co
mun.

1Je conformidad eón los artículos 343 de la vigente Ley -de Ré~
gim.en L,o,?al, 187 Y 188 del Beglcunento· de 30 de mayo de 195.2,
y dIspOSiCiones concordantes.· .
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1 dólar U. S. A. W ..
1 d61Ar canadiense ..•. : , , .
1 franto francés .. ' :.' .
1 libra esterlina '¡ , ••••

1 franco 'suizo ,, ..
100 francos belgas , ..

1 marco· alemán ..'" ".
lOO liras itálíanas , , .

1 ~orin holandés ; ~ " .
1 corona sueca , .
1 corona danesa·· , , .
1 corona' noruega .
1 marco' finlandés , ,

100 chelines· austrílicos ' .
100 escudos· portu'gueses ;.,., .
100 yens jf1.poneses r .

..


